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                                                                       CALENDARIO SEMESTRE 2026-1 
TRÁMITES PARA SER ENTREGADOS A LA COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 

 DE MAESTRÍA Y DOCTORADO EN INGENIERÍA 
 
 

PARA REALIZAR LOS TRÁMITES MENCIONADOS, EL (LA) ALUMNO (A) DEBE ENTREGAR CON ANTICPACIÓN A SU CAMPO DE CONOCIMIENTO 
CORRESPONDIENTE PARA SER APROBADO Y FIRMADO.  PARA PROCEDER LA SOLICITUD ANTE LA SAEP DEBEN SER ENVIADOS ANTES AL COMITÉ 
ACADÉMICO. SE RECIBIRÁN TRÁMITES APROBADOS Y FIRMADOS POR EL SACC A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE.  

 
TRÁMITES ENVIADOS DESPUÉS DE LA FECHA NO PODRÁN PROCEDER ANTE LA SAEP.   

 
 

M A E S T R Í A  
 

NOMBRE DE TRÁMITE 
FECHA LÍMITE DE ENTREGA DEL SACC A LA 
COORDINACIÓN PARA ENVIARLOS AL COMITÉ 
ACADÉMICO  

AUTORIZACIÓN PARA CONCLUIR CRÉDITOS DE LA MAESTRÍA 
(REINSCRIPCIÓN ANTE SAEP 23 Y 24 DE JUNIO 2025) 

 
17 DE JUNIO 2025 

CARGA ACADÉMICA MAYOR A LA DEL SEMESTRE  
(ANOTAR JUSTIFICACIÓN Y EL NOMBRE DE LAS ASIGNATURAS A CURSAR) 

 
20 DE AGOSTO 2025 

INTERRUPCIÓN DE ESTUDIOS DE MAESTRÍA LA SOLICITUD DEL ALUMNADO DEBERÁ 
REALIZARSE DENTRO DE LAS DOS PRIMERAS SEMANAS A PARTIR DEL INICIO DE 
CLASES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍULO 30 DEL RGEP 2018) POR INDICACIÓN DE 
LA SAEP EL ALUMNADO DEBERÁ INSCRIBIRSE PARA PODER SOLICITARLA, DEBERÁ 
ANEXAR COPIA DE LA INSCRIPCIÓN 

 
 

22 DE AGOSTO 2025 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN:    
ALUMNOS DE NUEVO INGRESO (LA SOLICITUD DEBERÁ SER EN HOJA BLANCA, FIRMADA 
POR EL ALUMNO CON EL Vo. Bo. DEL SACC. MENCIONAR CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
AL SEM. 2026-1 E INGRESO) EN CASO DE HABERSE INSCRITO ANEXAR COPIA DE LA 
INSCRIPCIÓN. (NO APLICA INTERRUPCIÓN DE ESTUDIOS) 
 
ALUMNOS DE REINGRESO (LA SOLICITUD DEBERÁ MENCIONAR CANCELACIÓN DE 
INSCRIPCIÓN AL SEMESTRE 2026-1 Y JUSTIFICACIÓN) EN CASO DE HABERSE INSCRITO 

ANEXAR COPIA DE LA INSCRIPCIÓN   

 
 

22 DE AGOSTO 2025 

CAMBIOS DE: 

1.ENTIDAD DE ADSCRIPCIÓN  

2. ORIENTACIÓN O CAMPO DE CONOCIMIENTO  
 
DEBERÁ ANOTAR LA JUSTIFICACIÓN: SÓLO ALUMNOS QUE PASAN AL SEGUNDO 
SEMESTRE 

 
13 DE OCTUBRE 2025 
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D O C T O R A D O   
 

NOMBRE DE TRÁMITE 
FECHA LÍMITE DE ENTREGA DEL SACC 
A LA COORDINACIÓN PARA 
ENVIARLOS AL COMITÉ ACADÉMICO 

REINSCRIPCIÓN AL DOCTORADO (ESTE TRÁMITE APLICA EN CASOS QUE EL ALUMNO HAYA 
TERMINADO SU PLAN DE ESTUDIOS 8 SEMESTRES DE TIEMPO COMPLETO Y 10 DE TIEMPO PARCIAL, 
EN CASO QUE REQUIERA REINSCRIBIRSE A UNO O DOS SEMESTRES ADICIONALES, DEBERÁ 
REALIZAR ESTE FORMATO) 
(REINSCRIPCIÓN ANTE SAEP 23 Y 24 DE JUNIO 2025) 

 
 

17 DE JUNIO 2025 

INTERRUPCIÓN DE ESTUDIOS DE DOCTORADO. (LA SOLICITUD DEL ALUMNADO DEBERÁ 
REALIZARSE DENTRO DE LAS DOS PRIMERAS SEMANAS A PARTIR DEL INICIO DE CLASES DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍULO 30 DEL RGEP 2018) POR INDICACIÓN DE LA SAEP EL ALUMNADO 
DEBERÁ INSCRIBIRSE PARA PODER SOLICITARLA, DEBERÁ ANEXAR COPIA DE LA INSCRIPCIÓN 

 
 

22 DE AGOSTO 2025 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN:    
1.ALUMNOS DE NUEVO INGRESO (LA SOLICITUD DEBERÁ SER EN HOJA BLANCA, FIRMADA POR EL 
ALUMNO CON EL Vo. Bo. DEL SACC. MENCIONAR CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN AL SEM. 2026-1 E 
INGRESO, JUSTIFICACIÓN) EN CASO DE HABERSE INSCRITO ANEXAR COPIA DE LA INSCRIPCIÓN. (NO 
APLICA INTERRUPCIÓN DE ESTUDIOS) 
 
2.ALUMNOS DE REINGRESO (LA SOLICITUD DEBERÁ MENCIONAR CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
AL SEM. 2026-1 Y JUSTIFICACIÓN) EN CASO DE HABERSE INSCRITO ANEXAR COPIA DE LA 

INSCRIPCIÓN   
 

 
 

22 DE AGOSTO 2025 

CAMBIOS DE: 

1.ENTIDAD DE ADSCRIPCIÓN  

2. ORIENTACIÓN O CAMPO DE CONOCIMIENTO  
DEBERÁ ANOTAR LA JUSTIFICACIÓN: SÓLO ALUMNOS QUE PASAN AL SEGUNDO SEMESTRE 

 
13 DE OCTUBRE 2025 

CAMBIOS DE: 
1.INTEGRANTES DEL COMITÉ TUTOR 
2. TÍTULO DE TESIS 
3. TUTOR 
TRÁMITES ENVIADOS DESPUÉS DE LA FECHA LÍMITE NO PODRÁN PROCEDER, HASTA EL PRÓXIMO 
SEMESTRE 2026-2 

 
13 DE OCTUBRE 2025 

REGISTRO DE UN SEGUNDO DIRECTOR DE TESIS (COTUTOR)   
EN LA SOLICITUD DEBE TENER LA FIRMA DE CONFORMIDAD DEL COTUTOR Y LA JUSTIFICACIÓN DEL 
ALUMNO. SE SUGIERE SE REALICE EL REGISTRO EN EL PRIMER SEMESTRE O A MÁS TARDAR EN EL 
SEGUNDO SEMESTRE. DEBERÁ ANEXAR UNA CARTA JUSTIFICACIÓN FIRMADA POR EL TUTOR 
PRINCIPAL 
TRÁMITES ENVIADOS DESPUÉS DE LA FECHA LÍMITE NO PODRÁN PROCEDER, HASTA EL PRÓXIMO 
SEMESTRE 2026-2 

 
13 DE OCTUBRE 2025 

 
Nota: De acuerdo a la agenda administrativa escolar de la SAEP, para realizar los trámites de cambio de integrantes del comité 
tutor, título de tesis, tutor y segundo director de tesis de doctorado, se realizarán en el mes de octubre de 2025; en caso que los 
trámites hayan sido entregados a la Coordinación antes de las inscripciones, se harán los cambios en la página de la SAEP siempre 
y cuando el sistema este abierto.  


